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RESOLUCION de 11 de septiembre de 1990< de la Direc­
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Multifondo 2000, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de fecha 16 de febrero de 1990 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Multifondo 2000, Fondo de Pensiones, promovido por
el {(Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en
el artículo 11, 3,. de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Reg:llación de los
Planes y Fondos de PenSIOnes (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo BansabadeU úestió, Entidad Gestora dc Fondos de
Pensiones, como gestora, y el «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
como depositario, se constituyó en fecha 26 de junio de 1990 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora antes indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

RESOLUCION de 6 de septiembre de 1990, de la DirecaólI
General de Seguros. por la que se autoriza la Sl/stilUción de
la Entidad Gestora de GES 88, Fondo de Pensiones
Asociado.

Por Resolución de 23 de diciembre de 1988 se procedió a la
inscripción en el Registro de Fondos de Pensiones est[¡Lkcido en el
artículo 46 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1307/1938. de 30
de septiembre, de GES 88, Fondo de Pensiones (FOO29), concurriendo
GES «Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima (00041 »> como
Gestora y Confederación Española de Cajas de Ahorros (D-OO 15) como
Depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo de Pension~sen scsiún
de 9 de julio de 1990, acordó designar como nueva Entidad Gestora a
«Gesnorte de Pensiones, Sociedad Anónima», Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones (GOI42).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación sobre Planes y
Fondos de Pensiones y conforme al artículo 8.° de la Ord~n ministerial
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado) del 10 de
noviembre) esta Dirección General acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 6 de septiembre de 1990.-El Directo'r general, Guillermo
Kessler Sáiz. ' .

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1990, de la Direc­
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Planes· y Fondos de Pensiones a Hartmarln
M. A. G.• Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 14 de'junio de 1990 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de HartmannM. A. G., Fondo de Pensiones, promovido
por «Maquinaria Artes Gráficas Hartmann, Sociedad Anónirnl1», al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones ({(Boletin Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «Bansabadel1 Gestio, Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, Sociedad Anónima», como gestora y «Banco de Sabadel1,
SlXiedad Anónima», como depositario, se constituyó en fecha 20 de
junio de 1990 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1. de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del lO):

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de Hartmann M.A.G., Fondo de Pensiones

en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el anfculo 46.1, a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

. Madrid, 10 de septiembre de 1990.-EI Director generaL Guillermo
Kessler Saiz.
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que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legitimo, ante la
referida Sala, por plazo de diez días.

Madrid, 29 de agosto de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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RESOLUCJON de 29 de agosto de 1990. de la Subsecreta­
n"a, por la que se emplaza a los interesados en el procedi­
miento numero 1/3920/1989, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra­
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administrativo por don
Manuel Riesgo Faro, en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7
de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas; por el presente, en
cumpiímíento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida.

24097 RESOLUCION de 29 de agosto de 1990, de la Subsecreta­
ria. por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
miento número 1/2660/1989, de la Sala de lo Contencioso­
Administrativ,? del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra­
tívo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Juan José Padilla Pernn, en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo~ ante la
referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 29 de agosto de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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